
con actividad  ovárica lúteal cíclica. En el  presente estu-
dio valores intermediarios para el tamaño del mayor 
folículo son presentados en la Tabla 1. Existen diferencias 
funcionales entre los cuerpos lúteos macizos y cavitarios 
mas la presencia de la cavidad no está relacionada con las 
condiciones patológicas. Cuerpos lúteos que presentan 
cavidad pueden ser encontrados en animales gestantes  
(86%) y no gestantes (77%), siendo su probable  origen 
atribuido a la ocupación incompleta de la cavidad folicu-
lar por las células durante la luteinización. Estos cuerpos 
lúteos fueron clasificados como cavitarios cuando el diá-
metro de sus cavidades eran superiores a 1cm. El tamaño 
de la cavidad está relacionado con la etapa del desarrollo 
del tejido luteal, siendo mayor en la fase de formación del 
CL en relación al cuerpo lúteo desarrollado. Los ovarios 
con  CL cavitario estuvieron presentes en  26,41% con 
relación al  total de cuerpos lúteos presentes (Tabela 3), 
similar a los  relatos donde hubo predominio de cuerpos 
lúteos macizos (58,7%) y 16,3% de cuerpos  lúteos cavi-
taríos en vacas Cebú.
Debido al avance en el conocimiento de la morfofisiolo-
gía del ovario y su empleo práctico en las biotecnologías 
de la reproducción en hembras, nuevos estudios deben 
ser realizados en este sentido.

Tabla 3. Número de cuerpos lúteos (CL), macizos y expuestos, de 
114 pares de ovarios de vacas cebú sin preñar, recuperados en 
frigorífico con presencia de folículo  con diámetros iguales o 
superiores a 9mm, Presidente Prudente SP Brasil (2004).

Dentro de esta realidad es necesario considerar que la 
caracterización morfológica de los ovarios, como las de 
sus estructuras, sirve como apoyo para interpretar lo 
encontrado en los exámenes ginecológicos. 
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Tabla 4. Número y porcentaje de cuerpos lúteos (CL) macizos o 
cavitarios; expuestos  o protrusos en ovario derecho (OD) e izquierdo 
(OI) de 84 ovarios de vacas cebú sin preñar, colectados en frigorífigo, 
Presidente Prudente  SP Brasil (2004).  

Conclusiones
Las características morfológicas del ovario varían en fun-
ción de la fase del ciclo estral y pueden ser utilizadas  como 
parámetro en la evaluación clínica del órgano. La presen-
cia del cuerpo lúteo del tipo expuesto en las vacas cebú 
sugiere que la palpación rectal de las estructuras ováricas 
no siempre es eficaz para predecir la actividad lútea cíclica. 
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Introducción
En el ambiente empresarial, y académico se conocen 
diferentes definiciones de Gobierno Corporativo, entre 

3otras tenemos: según la OECD  “Es el conjunto de prác-
ticas formales e informales que gobiernan las relaciones 

4entre (1) los administradores “insiders”    y todos aque-
5llos que invierten recursos en la empresa “outsiders”  ; 

también conocidos como grupos de interés “stakehol-
ders” y, (2) entre los accionistas o socios “sharehol-

6ders” . Para Shleifer and Vishny (1997) el Gobierno 
Corporativo garantiza a los proveedores de financia-
miento (corporaciones inversionistas) el aseguramiento 
del retorno de su inversión. Los mejores enfoques reco-
nocen que los interesados son más que accionistas, e 
incluyen consumidores, empleados, proveedores, jubi-
lados, comunidades, prestamistas y otros acreedores. 

La práctica de Gobierno Corporativo (Corporate 
Governance) surgió en el primer tercio del siglo pasado, 
a raíz de la caída de la Bolsa de New York; sin embargo, 
su real práctica, junto con la de la Responsabilidad 
Social Corporativa, se inició a principios del milenio 
como consecuencia de la corrupción generalizada que 
llevó al descalabro de ENRON, empresa líder de 
Norteamérica y otras más como lo destaca la  Business 
Week; “la fe en las corporaciones estadounidenses no 
había estado tan deteriorada desde principios del siglo 
XX, cuando la indignación pública hacia los poderes 
monopólicos de las grandes empresas condujeron a 
años de lucha, contra los monopolios, dirigida por 
Teodoro Roosevelt”. Las noticias de primera plana han 
expuesto “las proezas de irresponsabilidad social de 
Enron, Arthur Andersen, WorldCom, Global Crossing, 
Xerox, Adelphia Communications, Tyco y otras empre-
sas (R. WAYNE Mondy y ROBERT M Noé. 2005)
 
La conjugación en el comercio globalizado, de merca-
dos financieros, productos y servicios, exige comporta-
mientos transparentes de las organizaciones públicas y 
privadas que hacen parte de los sistemas económicos 
actuales que dominan el escenario internacional. Por 
ello, aparecieron entidades de orden mundial como  la 

7OECD , El Foro Global de Gobierno Corporativo-Banco 
Mundial, La Corporación Financiera Internacional (IFC), 
Centro Internacional para la Empresa Privada (CIPE) y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID); éstos ofrecen 
principalmente capacitación, tecnología, financiamien-
to y protección jurídica a los inversionistas.

Gobierno corporativo 
a nivel mundial
Los mercados de valores de Europa Continental y Japón 
tienen como objetivo de una empresa maximizar la riqueza 

8corporativa ; de tal manera que ésta se preocupe por mani-
festar el mismo trato a los diferentes clientes de la organi-
zación.  Estados Unidos, fue durante la época de la post-
guerra (2da guerra mundial) un país privilegiado política  y 
económicamente, pero a partir de los años 60´y 70´ pre-
sentó los primeros escándalos y el tema de gobierno corpo-
rativo comenzó a tratarse en el interior de las empresas, 
especialmente respecto a las funciones de las juntas directi-
vas y a nivel del país. La Security Stock Exchange (SEC), en 
1977 aprobó como regla general para las empresas de 
capital que cotizaban en bolsa, crear un Comité de 
Auditoría independiente de la gerencia, con el fin de un 

9juicio objetivo .  Producto de las tomas hóstiles de las com-
10  pañías entre 1976 y 1994, la corte de Delaware retomó 

en 1985 el tema mediante la regla básica “business jug-
11ment rule”  a través de la cual establece un estándar de 

conducta para los directores, fundamentado en la actua-
ción de buena fe, en el mejor interés de la compañía y en su 
obligación de actuar debidamente informados. Además, 
también, se deriva otra regla de gobierno corporativo, la 
discrecionalidad definida. Ésta indica que toda decisión 
tomada, “se asume como resultado del pleno conocimien-

12to de la información” .  Por último, a raíz de las recientes 
quiebras nace la Ley Sarbanes-Oxley del 30 de Julio de 2002 
aplicable a todas las compañías norteamericanas que han 
registrado títulos en Estados Unidos. Dicha disposición 
incluye aspectos relacionados con el código de buen 
gobierno como: Comités de auditoria y auditores, el código 
de ética, certificación de la información, prohibición de 
préstamos a ejecutivos, tratamiento de primas y venta de 
acciones, revelaciones mejoradas de la compañía y sancio-
nes penales. 

Gobierno corporativo 
en Colombia
En Colombia se tiene un universo de normatividades que 
buscan optimizar la práctica de gobierno corporativo. No 
obstante, no ha sido posible unificarlas, entre otras se pue-
den resaltar: La protección a los accionistas (shareholders): 

13derecho al equitativo tratamiento de las utilidades , dere-

14 15cho al voto , respeto al quórum , asistencia, representa-
ción de reuniones y el tratamiento de las mayorías en la 

16toma de decisiones , información transparente y oportu-
17na y derecho a la inspección , definición de administra-

18dores , acuerdos entre accionistas, incompatibilidades y 
elección, deberes y responsabilidades de los administra-

19dores y rendición de cuentas . Así mismo, se habla de la 
protección de los grupos e interés (stakeholders): meca-

20nismos de Publicidad,  prelación de créditos , clientes, 
proveedores, el gobierno y la comunidad local. Otros 
campos que influyen en la práctica de gobernabilidad 

21corporativa son: la revisoría fiscal , el código de conducta 
22empresarial en los acuerdos de reestructuración , el 

23balance social , en relación con la información.

Medio ambiente del 
gobierno corporativo.

24Los principios fundamentales del gobierno corporativo  
se desarrollan en dos ambientes (ver Figura 1). El ambien-
te interno que hace referencia a la protección de los dere-
chos de los inversionistas, al tratamiento equitativo que se 
debe dar a los mismos, y al comportamiento  responsable 
de la junta directiva con los accionistas y la empresa. El 
Ambiente externo se orienta hacia el comportamiento de 
la empresa con los grupos de interés y la forma como 
debe comunicar sus prácticas empresariales.

Ambiente interno
Derechos de los inversionistas. Los dueños del capital de 
una empresa, como inversionistas expuestos a riesgos 

7Esta descripción del modelo de maximización de la riqueza corporativa ha sido adaptada 
por Donaldson, Gordon y Jay Lorsch (1983) En: EITEMAN D, STONEHILL A, Y MOFFETT M, 
(2000) Las Finanzas en las Empresas Multinacionales. Pág 9
8New Cork Stock Exchange. Act Release No 13,4341 marzo 9 de 1977
9Mas de 45.000 fusiones y otras formas de reorganización empresarial
10Incluida en la nueva leytipo de sociedades de Norteamérica “revised model business 
corpotation act. sec. 8.30, (b), (1)”
11Del. Supr, 437ª, 2d, 805(1984)
12“La distribución de las utilidades sociales se hará en proporción a la parte pagada del valor 
nominal de las acciones, cuotas o partes de interés social de cada asociado, si en el contrato 
no se ha previsto válidamente otra cosa” Art. 150 Código del Comercio

13“Cada acción conferirá a cada propietarios los siguientes derechos: (1) El de participar 
en las deliberaciones de la asamblea general del accionistas y votar en ella…” Artículo 
379 Código de Comercio
14La asamblea deliberará con un número plural de socios que represente, por lo menos, la 
mitad más uno de las acciones suscritas, salvo que en los estatutos se pacte un quórum 
inferior” artículo 68 ley 222 de 1995 
15“Cada acción conferirá a cada propietario los siguientes derechos: (1) El de participar en 
las deliberaciones de la asamblea general del accionistas y votar en ella…” Artículo 379 
Código de Comercio 
16“Cada acción conferirá a su propietario los siguientes derechos: …(4) El de inspeccionar, 
libremente los libros y papeles sociales dentro de los quince días hábiles anteriores a las 
reuniones de la asamblea general en que se examinan los balances de fin de ejercicio, … 
(articulo 379 del Código del comercio)
17Artículo 198 al 200 de Código de Comercio, artículo 23 y 24  ley 222 de 1995
18Régimen de Insolvencia Empresarial. Artículo 65 de la Ley 1116 de 2006
19Ley 550 de 1999.
20las principales normas sobre Revisoría fiscal se encuentran en el artículo 7° numeral 3° 
de la ley 43 de 1990, y los artículos 207, 208 y 209 del Código de Comercio
21“los acuerdos de reestructuración incluirán un código de conducta empresarial, exigible 
al empresario, en el cual se precisarán, entre otras, las reglas a que debe sujetarse la 
administración de la empresa en relación con operaciones con asociados y vinculados, 
con el manejo del flujo de caja y de los activos no relacionados con la actividad 
empresarial, con la adopción de normas contables y de gestión transparentes, y, en 
general, las referentes a los ajustes administrativos exigidos en el acuerdo para hacer 
efectivos los deberes legales de los administradores de las sociedades consagrados en el 
artículo 23 de la ley 222 de 1995, de la manera que corresponda según la forma de 
organización propia del respectivo empresario” Artículo 44 Ley 550 de 1999. En el 
Régimen de Insolvencia empresarial que tiene su aplicabilidad a partir del 27 de junio de 
2007, fue denominado Código de Gestión Etica Empresarial y de responsabilidad social 
legislando el previo cumplimiento, mediante el cual interviene el comité de vigilancia y se 
crean sanciones para el incumplimiento de las obligaciones derivadas del los códigos de 
buen gobierno (art 78 Ley 1116 de diciembre 27 de 2006)
22El balance social es la herramienta mediante la cual la empresa comunica a la sociedad 
los resultados de los programas comprometidos con el mejoramiento del nivel de vida 
laboral y personal de los empleados, así como dar a conocer su aporte al desarrollo de 
una ciudad o región, y la utilidad específica de este estado permite el diagnóstico para la 
debida planeación de una gestión integral
23http://www.oecd.org/daf/governance/principles.htm

relativamente mayores que los de otros inversionistas y 
grupos de interés de la sociedad, deben tener protegidos 
sus derechos de propiedad, estipular nítidamente las utili-
dades, votar en las asambleas de accionistas y elegir las 
juntas directivas efectivamente garantizadas.

Tratamiento equitativo. El marco del gobierno corporati-
vo de las sociedades debe asegurar un trato equitativo 
para todos los accionistas, incluidos los minoritarios y los 
extranjeros. Todo accionista debe contar con la posibilidad 
de obtener reparación efectiva por la violación de sus dere-
chos.

Responsabilidad del consejo o junta directiva. El marco 
del gobierno corporativo de las sociedades debe estipular 
las directrices estratégicas de la compañía, un control 
eficaz de la dirección por parte del consejo y la responsabi-
lidad de éste con la empresa y sus accionistas.

Ambiente externo
La función de los grupos de interés. El marco del gobier-
no corporativo de las sociedades debe reconocer los dere-
chos de los grupos de interés social estipulados por ley y 
alentar una cooperación activa entre las sociedades y esas 
entidades para la creación de riqueza, empleo y de esta 
forma lograr que las empresas sean financieramente sóli-
das.  En este grupo de interés se encuentran los trabaja-
dores, proveedores y clientes.

 Figura 1: Ambiente del gobierno corporativo.

Comunicación y transparencia informativa. El marco 
del gobierno corporativo de las sociedades debe asegu-
rar información precisa y regular referente a la sociedad, 
incluidos los resultados, la situación financiera, la pro-
piedad y el gobierno corporativo así: (1) Resultados 
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3La Organización Económica para la Cooperación y el Desarrollo Gerentes y Directores
4Terceros con intereses, accionistas importantes o acreedores
5GRINBLATT, M. Y TITMAN, S. (2003) Mercados Financieros y Estrategia Empresarial. 
Pág 474
6La Organización Económica para la Cooperación y el Desarrollo

Introducción
En el ambiente empresarial, y académico se conocen 
diferentes definiciones de Gobierno Corporativo, entre 

3otras tenemos: según la OECD  “Es el conjunto de prác-
ticas formales e informales que gobiernan las relaciones 

4entre (1) los administradores “insiders”    y todos aque-
5llos que invierten recursos en la empresa “outsiders”  ; 

también conocidos como grupos de interés “stakehol-
ders” y, (2) entre los accionistas o socios “sharehol-

6ders” . Para Shleifer and Vishny (1997) el Gobierno 
Corporativo garantiza a los proveedores de financia-
miento (corporaciones inversionistas) el aseguramiento 
del retorno de su inversión. Los mejores enfoques reco-
nocen que los interesados son más que accionistas, e 
incluyen consumidores, empleados, proveedores, jubi-
lados, comunidades, prestamistas y otros acreedores. 

La práctica de Gobierno Corporativo (Corporate 
Governance) surgió en el primer tercio del siglo pasado, 
a raíz de la caída de la Bolsa de New York; sin embargo, 
su real práctica, junto con la de la Responsabilidad 
Social Corporativa, se inició a principios del milenio 
como consecuencia de la corrupción generalizada que 
llevó al descalabro de ENRON, empresa líder de 
Norteamérica y otras más como lo destaca la  Business 
Week; “la fe en las corporaciones estadounidenses no 
había estado tan deteriorada desde principios del siglo 
XX, cuando la indignación pública hacia los poderes 
monopólicos de las grandes empresas condujeron a 
años de lucha, contra los monopolios, dirigida por 
Teodoro Roosevelt”. Las noticias de primera plana han 
expuesto “las proezas de irresponsabilidad social de 
Enron, Arthur Andersen, WorldCom, Global Crossing, 
Xerox, Adelphia Communications, Tyco y otras empre-
sas (R. WAYNE Mondy y ROBERT M Noé. 2005)
 
La conjugación en el comercio globalizado, de merca-
dos financieros, productos y servicios, exige comporta-
mientos transparentes de las organizaciones públicas y 
privadas que hacen parte de los sistemas económicos 
actuales que dominan el escenario internacional. Por 
ello, aparecieron entidades de orden mundial como  la 

7OECD , El Foro Global de Gobierno Corporativo-Banco 
Mundial, La Corporación Financiera Internacional (IFC), 
Centro Internacional para la Empresa Privada (CIPE) y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID); éstos ofrecen 
principalmente capacitación, tecnología, financiamien-
to y protección jurídica a los inversionistas.

Gobierno corporativo 
a nivel mundial
Los mercados de valores de Europa Continental y Japón 
tienen como objetivo de una empresa maximizar la riqueza 

8corporativa ; de tal manera que ésta se preocupe por mani-
festar el mismo trato a los diferentes clientes de la organi-
zación.  Estados Unidos, fue durante la época de la post-
guerra (2da guerra mundial) un país privilegiado política  y 
económicamente, pero a partir de los años 60´y 70´ pre-
sentó los primeros escándalos y el tema de gobierno corpo-
rativo comenzó a tratarse en el interior de las empresas, 
especialmente respecto a las funciones de las juntas directi-
vas y a nivel del país. La Security Stock Exchange (SEC), en 
1977 aprobó como regla general para las empresas de 
capital que cotizaban en bolsa, crear un Comité de 
Auditoría independiente de la gerencia, con el fin de un 

9juicio objetivo .  Producto de las tomas hóstiles de las com-
10  pañías entre 1976 y 1994, la corte de Delaware retomó 

en 1985 el tema mediante la regla básica “business jug-
11ment rule”  a través de la cual establece un estándar de 

conducta para los directores, fundamentado en la actua-
ción de buena fe, en el mejor interés de la compañía y en su 
obligación de actuar debidamente informados. Además, 
también, se deriva otra regla de gobierno corporativo, la 
discrecionalidad definida. Ésta indica que toda decisión 
tomada, “se asume como resultado del pleno conocimien-

12to de la información” .  Por último, a raíz de las recientes 
quiebras nace la Ley Sarbanes-Oxley del 30 de Julio de 2002 
aplicable a todas las compañías norteamericanas que han 
registrado títulos en Estados Unidos. Dicha disposición 
incluye aspectos relacionados con el código de buen 
gobierno como: Comités de auditoria y auditores, el código 
de ética, certificación de la información, prohibición de 
préstamos a ejecutivos, tratamiento de primas y venta de 
acciones, revelaciones mejoradas de la compañía y sancio-
nes penales. 

Gobierno corporativo 
en Colombia
En Colombia se tiene un universo de normatividades que 
buscan optimizar la práctica de gobierno corporativo. No 
obstante, no ha sido posible unificarlas, entre otras se pue-
den resaltar: La protección a los accionistas (shareholders): 

13derecho al equitativo tratamiento de las utilidades , dere-

14 15cho al voto , respeto al quórum , asistencia, representa-
ción de reuniones y el tratamiento de las mayorías en la 

16toma de decisiones , información transparente y oportu-
17na y derecho a la inspección , definición de administra-

18dores , acuerdos entre accionistas, incompatibilidades y 
elección, deberes y responsabilidades de los administra-

19dores y rendición de cuentas . Así mismo, se habla de la 
protección de los grupos e interés (stakeholders): meca-

20nismos de Publicidad,  prelación de créditos , clientes, 
proveedores, el gobierno y la comunidad local. Otros 
campos que influyen en la práctica de gobernabilidad 

21corporativa son: la revisoría fiscal , el código de conducta 
22empresarial en los acuerdos de reestructuración , el 

23balance social , en relación con la información.

Medio ambiente del 
gobierno corporativo.

24Los principios fundamentales del gobierno corporativo  
se desarrollan en dos ambientes (ver Figura 1). El ambien-
te interno que hace referencia a la protección de los dere-
chos de los inversionistas, al tratamiento equitativo que se 
debe dar a los mismos, y al comportamiento  responsable 
de la junta directiva con los accionistas y la empresa. El 
Ambiente externo se orienta hacia el comportamiento de 
la empresa con los grupos de interés y la forma como 
debe comunicar sus prácticas empresariales.

Ambiente interno
Derechos de los inversionistas. Los dueños del capital de 
una empresa, como inversionistas expuestos a riesgos 

7Esta descripción del modelo de maximización de la riqueza corporativa ha sido adaptada 
por Donaldson, Gordon y Jay Lorsch (1983) En: EITEMAN D, STONEHILL A, Y MOFFETT M, 
(2000) Las Finanzas en las Empresas Multinacionales. Pág 9
8New Cork Stock Exchange. Act Release No 13,4341 marzo 9 de 1977
9Mas de 45.000 fusiones y otras formas de reorganización empresarial
10Incluida en la nueva leytipo de sociedades de Norteamérica “revised model business 
corpotation act. sec. 8.30, (b), (1)”
11Del. Supr, 437ª, 2d, 805(1984)
12“La distribución de las utilidades sociales se hará en proporción a la parte pagada del valor 
nominal de las acciones, cuotas o partes de interés social de cada asociado, si en el contrato 
no se ha previsto válidamente otra cosa” Art. 150 Código del Comercio

13“Cada acción conferirá a cada propietarios los siguientes derechos: (1) El de participar 
en las deliberaciones de la asamblea general del accionistas y votar en ella…” Artículo 
379 Código de Comercio
14La asamblea deliberará con un número plural de socios que represente, por lo menos, la 
mitad más uno de las acciones suscritas, salvo que en los estatutos se pacte un quórum 
inferior” artículo 68 ley 222 de 1995 
15“Cada acción conferirá a cada propietario los siguientes derechos: (1) El de participar en 
las deliberaciones de la asamblea general del accionistas y votar en ella…” Artículo 379 
Código de Comercio 
16“Cada acción conferirá a su propietario los siguientes derechos: …(4) El de inspeccionar, 
libremente los libros y papeles sociales dentro de los quince días hábiles anteriores a las 
reuniones de la asamblea general en que se examinan los balances de fin de ejercicio, … 
(articulo 379 del Código del comercio)
17Artículo 198 al 200 de Código de Comercio, artículo 23 y 24  ley 222 de 1995
18Régimen de Insolvencia Empresarial. Artículo 65 de la Ley 1116 de 2006
19Ley 550 de 1999.
20las principales normas sobre Revisoría fiscal se encuentran en el artículo 7° numeral 3° 
de la ley 43 de 1990, y los artículos 207, 208 y 209 del Código de Comercio
21“los acuerdos de reestructuración incluirán un código de conducta empresarial, exigible 
al empresario, en el cual se precisarán, entre otras, las reglas a que debe sujetarse la 
administración de la empresa en relación con operaciones con asociados y vinculados, 
con el manejo del flujo de caja y de los activos no relacionados con la actividad 
empresarial, con la adopción de normas contables y de gestión transparentes, y, en 
general, las referentes a los ajustes administrativos exigidos en el acuerdo para hacer 
efectivos los deberes legales de los administradores de las sociedades consagrados en el 
artículo 23 de la ley 222 de 1995, de la manera que corresponda según la forma de 
organización propia del respectivo empresario” Artículo 44 Ley 550 de 1999. En el 
Régimen de Insolvencia empresarial que tiene su aplicabilidad a partir del 27 de junio de 
2007, fue denominado Código de Gestión Etica Empresarial y de responsabilidad social 
legislando el previo cumplimiento, mediante el cual interviene el comité de vigilancia y se 
crean sanciones para el incumplimiento de las obligaciones derivadas del los códigos de 
buen gobierno (art 78 Ley 1116 de diciembre 27 de 2006)
22El balance social es la herramienta mediante la cual la empresa comunica a la sociedad 
los resultados de los programas comprometidos con el mejoramiento del nivel de vida 
laboral y personal de los empleados, así como dar a conocer su aporte al desarrollo de 
una ciudad o región, y la utilidad específica de este estado permite el diagnóstico para la 
debida planeación de una gestión integral
23http://www.oecd.org/daf/governance/principles.htm

relativamente mayores que los de otros inversionistas y 
grupos de interés de la sociedad, deben tener protegidos 
sus derechos de propiedad, estipular nítidamente las utili-
dades, votar en las asambleas de accionistas y elegir las 
juntas directivas efectivamente garantizadas.

Tratamiento equitativo. El marco del gobierno corporati-
vo de las sociedades debe asegurar un trato equitativo 
para todos los accionistas, incluidos los minoritarios y los 
extranjeros. Todo accionista debe contar con la posibilidad 
de obtener reparación efectiva por la violación de sus dere-
chos.

Responsabilidad del consejo o junta directiva. El marco 
del gobierno corporativo de las sociedades debe estipular 
las directrices estratégicas de la compañía, un control 
eficaz de la dirección por parte del consejo y la responsabi-
lidad de éste con la empresa y sus accionistas.

Ambiente externo
La función de los grupos de interés. El marco del gobier-
no corporativo de las sociedades debe reconocer los dere-
chos de los grupos de interés social estipulados por ley y 
alentar una cooperación activa entre las sociedades y esas 
entidades para la creación de riqueza, empleo y de esta 
forma lograr que las empresas sean financieramente sóli-
das.  En este grupo de interés se encuentran los trabaja-
dores, proveedores y clientes.

 Figura 1: Ambiente del gobierno corporativo.

Comunicación y transparencia informativa. El marco 
del gobierno corporativo de las sociedades debe asegu-
rar información precisa y regular referente a la sociedad, 
incluidos los resultados, la situación financiera, la pro-
piedad y el gobierno corporativo así: (1) Resultados 

AMBIENTE EXTERNO

Derechos de los inversionista
Responsabilidad de la junta directivas

Tratamiento con equidad

AMBIENTE INTERNO

C
o

m
u

n
ic

a
ci

ó
n

 y
tr

a
n

sp
a
re

n
ci

a

G
ru

p
o

s 
d

e
 i
n

te
re

s

ORGANIZACIÓN

67CulturaCientífica



financieros y de operación, objetivos de la empresa, 
participación mayoritaria y derecho de voto, composi-
ción de consejos administrativos y remuneraciones, 
factores de riesgos, políticas de desarrollo para emplea-
dos y grupos de interés, estructuras y políticas de 
gobierno. (2)  Se debe preparar, auditar y presentar la 
información siguiendo los estándares contables de 
calidad más exigentes, de descripción de riesgo finan-
ciero y no financiero y de auditoría. (3) Una empresa 
independiente debe realizar una auditoría anual que 
permita establecer la preparación y presentación exter-
na y objetiva de los Estados Financieros, (4) Los canales 
de divulgación de información deben permitir a los 
usuarios un acceso justo y regular a la información, con 
un costo razonable.

Ventajas de la implementación 
de la práctica de gobierno 
corporativo.
La práctica de gobierno corporativo, además de asegu-
rar credibilidad, transparencia, competitividad y prefe-

23rencia en los mercados, tiene las siguientes ventajas : 
(1) atraer inversión. (2) Asegurar el buen manejo y admi-
nistración de las sociedades, especialmente de aquellas 
que emiten títulos en el mercado público de valores.  
(3) Proteger los derechos de los inversionistas y otros 
grupos de interés. (4) Fomentar la confianza en los mer-
cados financieros. (5) Promover la competitividad.

Conclusiones
Colombia ha venido trabajando en el concepto de códi-
gos de conducta empresarial desde 1999, tres años 
antes que la ley Sarbanes-oxley, sin embargo, aún no se 
ha creado la cultura ni la normatividad necesarias para 
dar cumplimiento a estos principios empresariales, con 
excepción de aquellas empresas que se encuentran en 
reestructuración obligatoria desde 1999.  

Teniendo en cuentas los beneficios expuestos, se consi-
dera que el código de conducta empresarial o código 
de buen gobierno empresarial debe ser implementado 
y de obligatorio cumplimiento para todo tipo de 
empresa, para contribuir al mejoramiento y la conserva-
ción de la riqueza económica, social y cultural de 
Colombia.

Esta tarea administrativa nos corresponde a todos: 
dirigentes políticos, empresarios, gerentes, consumi-
dores, productores, docentes, estudiantes ¿Quién ini-
ciará en la empresa colombiana el cambio cultural del 
individualismo al pensamiento sistémico generalizado?
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1.Política editorial
Cultura Científica es una publicación con artículos científico-
técnicos interdisciplinares-transdisciplinares dirigida por el  
Instituto de Investigaciones Científicas-Inicien que presenta y 
socializa esfuerzos investigativos de la JDC, obedeciendo a su 
tarea institucional. 

Su misión es  incorporar en la cultura regional procesos aca-
démico-científicos y tecnológicos  razonables y útiles  capa-
ces de contribuir con  un equilibrio vital y de bienestar. Sus 
artículos tomados de las ciencias básicas, sociales, humanas 
y  aplicadas, complementan periódicamente el interés y la 
preocupación por ofrecer información razonable.  Para  que  
dicha tarea sea posible, la revista   optó por una forma de 
presentación y diseño (fotografía y policromía) que apoya el 
deseo de instalar más, la cultura científica en la región.
De otra manera, su contenido, presentación y diseño ayudan 
en la construcción de una identidad científica Institucional e 
igualmente miden el  profesionalismo y las  potencialidades 
de sus investigadores, quienes,  someten resultados e ideas a 
la  discusión crítica.
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2. De los artículos
El escrito debe ser presentado según  las instrucciones prees-
tablecidas. Será evaluados por tres árbitros  temáticamente 
expertos; dos externos y uno interno, quienes aconsejarán la 
conveniencia o no del escrito. Si se propone su publicación, 
el autor del mismo, procederá a corregirlo en el tiempo que 
el Director-Editor establecerá. El comité editorial, se reserva 
el derecho de publicación.
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b.Artículos de opinión
c.Artículo de revisión

a. Artículo de investigación científica y tecnológica. Es un 
documento que presenta de manera detallada los resultados 
originales de proyectos de investigación. La estructura gene-
ralmente utilizada tiene doce partes esenciales: título, autor, 
abstract y resumen, palabras clave, introducción, materiales 
y métodos, resultados, discusión, conclusiones, agradeci-
mientos, literatura citada, tablas, figuras y fotografías.
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INSTRUCCIONES PARA AUTORES

•Título: debe  indicar  en forma inequívoca y con las  pala-
bras estrictamente  necesarias el contenido  exacto del tra-
bajo. Contendrá el índice (1) de llamado de pie de página 
para indicar alguna nota  alusiva a la realización  del trabajo.
•Autor: se indicarán  apellido  y nombre  de (los) autor(es) 
en  orden alfabético. Con llamada de pie de página se debe 
indicar  la institución  correspondiente al (los) autor(es), 
incluyendo dirección electrónica. 
•Abstract y resumen: el resumen debe ser una condensa-
ción  informativa  pero comprensiva  del contenido del 
artículo, con un máximo  de 250 palabras. Debe darse una 
versión en inglés que sirva como Abstract y otra en español. 
Las versiones en español e inglés deben  ser idénticas. 

•Palabras clave: cinco como máximo, no usadas en el títu-
lo, para  la identificación  rápida  de los temas tratados. 
Deben incluir nombres comunes y científicos  de especies y 
sustancias.
•Introducción: la redacción debe ser muy corta  y objetiva; 
debe indicar claramente  el objetivo e hipótesis  de la investi-
gación  y su relación con los  trabajos relevantes (propios  o 
de otros autores). No debe  incluir  expresiones  de agradeci-
miento.
•Materiales y métodos: los materiales y métodos  utiliza-
dos  en un trabajo de investigación  requieren  de una des-
cripción  completa y concisa con el fin de que puedan  ser 
reproducibles. Si las técnicas o procedimientos ya han sido 
publicados sólo  deberá mencionarse la fuente bibliográfica.
•Resultados: deben presentarse de forma lógica, objetiva y 
secuencial mediante textos, tablas y figuras; los dos últimos 
de fácil lectura e interpretación autónoma, aunque deben 
citarse siempre en el  texto. Las gráficas serán bidimensiona-
les y a color. En caso  de ser necesario estarán  sustentadas 
por cálculos  estadísticos.
•Discusión: debe ser breve y limitarse a los aspectos  signifi-
cativos  del trabajo  y debe incluir  las conclusiones. Si a juicio 
del Autor y si la naturaleza del trabajo lo permite, los resulta-
dos de la discusión  pueden presentarse en conjunto  bajo el 
título general  de Resultados y Discusión.
•Conclusiones: obligatorias para artículos tipo A y opcio-
nal para artículos tipo B y C. Se relacionan los hallazgos más 
concluyentes de la investigación, que constituyan un aporte 
significativo para el avance del campo temático explorado; 
además deben servir de base para futuras investigaciones.
•Agradecimientos: se deben  incluir los nombres de las 
instituciones y personas que colaboraron en la realización  
del trabajo de investigación.
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financieros y de operación, objetivos de la empresa, 
participación mayoritaria y derecho de voto, composi-
ción de consejos administrativos y remuneraciones, 
factores de riesgos, políticas de desarrollo para emplea-
dos y grupos de interés, estructuras y políticas de 
gobierno. (2)  Se debe preparar, auditar y presentar la 
información siguiendo los estándares contables de 
calidad más exigentes, de descripción de riesgo finan-
ciero y no financiero y de auditoría. (3) Una empresa 
independiente debe realizar una auditoría anual que 
permita establecer la preparación y presentación exter-
na y objetiva de los Estados Financieros, (4) Los canales 
de divulgación de información deben permitir a los 
usuarios un acceso justo y regular a la información, con 
un costo razonable.

Ventajas de la implementación 
de la práctica de gobierno 
corporativo.
La práctica de gobierno corporativo, además de asegu-
rar credibilidad, transparencia, competitividad y prefe-

23rencia en los mercados, tiene las siguientes ventajas : 
(1) atraer inversión. (2) Asegurar el buen manejo y admi-
nistración de las sociedades, especialmente de aquellas 
que emiten títulos en el mercado público de valores.  
(3) Proteger los derechos de los inversionistas y otros 
grupos de interés. (4) Fomentar la confianza en los mer-
cados financieros. (5) Promover la competitividad.

Conclusiones
Colombia ha venido trabajando en el concepto de códi-
gos de conducta empresarial desde 1999, tres años 
antes que la ley Sarbanes-oxley, sin embargo, aún no se 
ha creado la cultura ni la normatividad necesarias para 
dar cumplimiento a estos principios empresariales, con 
excepción de aquellas empresas que se encuentran en 
reestructuración obligatoria desde 1999.  

Teniendo en cuentas los beneficios expuestos, se consi-
dera que el código de conducta empresarial o código 
de buen gobierno empresarial debe ser implementado 
y de obligatorio cumplimiento para todo tipo de 
empresa, para contribuir al mejoramiento y la conserva-
ción de la riqueza económica, social y cultural de 
Colombia.

Esta tarea administrativa nos corresponde a todos: 
dirigentes políticos, empresarios, gerentes, consumi-
dores, productores, docentes, estudiantes ¿Quién ini-
ciará en la empresa colombiana el cambio cultural del 
individualismo al pensamiento sistémico generalizado?
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1.Política editorial
Cultura Científica es una publicación con artículos científico-
técnicos interdisciplinares-transdisciplinares dirigida por el  
Instituto de Investigaciones Científicas-Inicien que presenta y 
socializa esfuerzos investigativos de la JDC, obedeciendo a su 
tarea institucional. 

Su misión es  incorporar en la cultura regional procesos aca-
démico-científicos y tecnológicos  razonables y útiles  capa-
ces de contribuir con  un equilibrio vital y de bienestar. Sus 
artículos tomados de las ciencias básicas, sociales, humanas 
y  aplicadas, complementan periódicamente el interés y la 
preocupación por ofrecer información razonable.  Para  que  
dicha tarea sea posible, la revista   optó por una forma de 
presentación y diseño (fotografía y policromía) que apoya el 
deseo de instalar más, la cultura científica en la región.
De otra manera, su contenido, presentación y diseño ayudan 
en la construcción de una identidad científica Institucional e 
igualmente miden el  profesionalismo y las  potencialidades 
de sus investigadores, quienes,  someten resultados e ideas a 
la  discusión crítica.

Periodicidad de la revista: anual

2. De los artículos
El escrito debe ser presentado según  las instrucciones prees-
tablecidas. Será evaluados por tres árbitros  temáticamente 
expertos; dos externos y uno interno, quienes aconsejarán la 
conveniencia o no del escrito. Si se propone su publicación, 
el autor del mismo, procederá a corregirlo en el tiempo que 
el Director-Editor establecerá. El comité editorial, se reserva 
el derecho de publicación.

3. Instrucciones para los autores:
Cultura Científica, publica solamente artículos inéditos. En 
concordancia con lo requerido por el programa Publindex de 
Colciencias:
a.Artículo de investigación científica y tecnológica
b.Artículos de opinión
c.Artículo de revisión

a. Artículo de investigación científica y tecnológica. Es un 
documento que presenta de manera detallada los resultados 
originales de proyectos de investigación. La estructura gene-
ralmente utilizada tiene doce partes esenciales: título, autor, 
abstract y resumen, palabras clave, introducción, materiales 
y métodos, resultados, discusión, conclusiones, agradeci-
mientos, literatura citada, tablas, figuras y fotografías.
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INSTRUCCIONES PARA AUTORES

•Título: debe  indicar  en forma inequívoca y con las  pala-
bras estrictamente  necesarias el contenido  exacto del tra-
bajo. Contendrá el índice (1) de llamado de pie de página 
para indicar alguna nota  alusiva a la realización  del trabajo.
•Autor: se indicarán  apellido  y nombre  de (los) autor(es) 
en  orden alfabético. Con llamada de pie de página se debe 
indicar  la institución  correspondiente al (los) autor(es), 
incluyendo dirección electrónica. 
•Abstract y resumen: el resumen debe ser una condensa-
ción  informativa  pero comprensiva  del contenido del 
artículo, con un máximo  de 250 palabras. Debe darse una 
versión en inglés que sirva como Abstract y otra en español. 
Las versiones en español e inglés deben  ser idénticas. 

•Palabras clave: cinco como máximo, no usadas en el títu-
lo, para  la identificación  rápida  de los temas tratados. 
Deben incluir nombres comunes y científicos  de especies y 
sustancias.
•Introducción: la redacción debe ser muy corta  y objetiva; 
debe indicar claramente  el objetivo e hipótesis  de la investi-
gación  y su relación con los  trabajos relevantes (propios  o 
de otros autores). No debe  incluir  expresiones  de agradeci-
miento.
•Materiales y métodos: los materiales y métodos  utiliza-
dos  en un trabajo de investigación  requieren  de una des-
cripción  completa y concisa con el fin de que puedan  ser 
reproducibles. Si las técnicas o procedimientos ya han sido 
publicados sólo  deberá mencionarse la fuente bibliográfica.
•Resultados: deben presentarse de forma lógica, objetiva y 
secuencial mediante textos, tablas y figuras; los dos últimos 
de fácil lectura e interpretación autónoma, aunque deben 
citarse siempre en el  texto. Las gráficas serán bidimensiona-
les y a color. En caso  de ser necesario estarán  sustentadas 
por cálculos  estadísticos.
•Discusión: debe ser breve y limitarse a los aspectos  signifi-
cativos  del trabajo  y debe incluir  las conclusiones. Si a juicio 
del Autor y si la naturaleza del trabajo lo permite, los resulta-
dos de la discusión  pueden presentarse en conjunto  bajo el 
título general  de Resultados y Discusión.
•Conclusiones: obligatorias para artículos tipo A y opcio-
nal para artículos tipo B y C. Se relacionan los hallazgos más 
concluyentes de la investigación, que constituyan un aporte 
significativo para el avance del campo temático explorado; 
además deben servir de base para futuras investigaciones.
•Agradecimientos: se deben  incluir los nombres de las 
instituciones y personas que colaboraron en la realización  
del trabajo de investigación.
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